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En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que, 

efectivamente se incurrió en error respecto al ordinal sexto del acta de 

audiencia de fecha 06 de junio de 2023 (PDF15), toda vez que, como 

se indicó, en el presente asunto no se realizó modificación del estado 

civil de la niña C.G.G.Q., razón por la cual, haciendo uso de la facultad 

que otorga el artículo 286 del C.G.P., la misma se corregirá.  

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:    

 

1. EXCLÚYASE el ordinal sexto del acta de audiencia de fecha 06 

de junio de 2023, por lo anteriormente expuesto.  

 

2. CORRÍJASE el error de digitación respecto del ordinal “quinto” y 

en esos términos, téngase en cuenta que el mismo corresponde al 

ordinal CUARTO de la referida decisión y no como erróneamente se 

transcribió. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente decisión, tal y como lo dispone el 

artículo 286 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 



ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

C.S.B. 
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